
                         
 

 
 
MOCIÓN QUE PRESENTA MARÍA DEL PILAR GARCÍA SÁNCHEZ, 
CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL VOX CARTAGENA, SOBRE 
¨MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MEJORAS DE LA POLICÍA LOCAL¨ 
 

 
 

Desde VOX Cartagena lamentamos profundamente que ni una sola de las 
peticiones que solicitamos en este pleno el pasado mes de enero y durante la 
pandemia se hayan cumplido, y no en beneficio de VOX, si no en beneficio de 
nuestra Policía Local, aquellos que dan su vida y ponen en riesgo su salud por 
todos los cartageneros. Es una lástima.  
 
Año 2007  

 
Año 2019  

 
 



                      
El principal problema lo tenemos en que en 2008 había 302 policías y en 2020 
con un crecimiento de la población de casi el 2%, el total de policías hasta la 
incorporación de los nuevos reclutas era de 260.  
 
Uno puede llegar a la conclusión de que no incorporaran nuevas plazas de 
policía se debía a que el número de incidentes, atracos, asesinatos, robos, 
etc… había disminuido. Pues lo cierto es que no, y no solo eso si no que 
tenemos una problemática en cuanto a seguridad ciudadana muy preocupante. 
En la siguiente gráfica proporcionada por el Ministerio del Interior, (que nadie se 
piense que son datos sacados de un archivo fascista opresor) nos arroja una 
serie de conclusiones muy alarmantes.  
 

 
 
Para que lo entiendan mejor, Cartagena con algo más de 215.000 ciudadanos 
tiene el mismo índice de criminalidad por cada 1.000 habitantes que Zaragoza 
con casi un millón. Los cartageneros sufrimos lo mismo que una ciudad de esas 
dimensiones. ¿Conclusión de este gobierno y sus antecesores? Disminuir el 
número de policías hasta el límite de tener que depender de un acuerdo con 
horas RED que parece que nunca se cierra.  
 
Espero que en su réplica a esta moción no nos vengan con el cuento de que 
acaban de entrar 41 nuevos agentes, cuando el número de jubilados ha sido de 
47 en los últimos años. De paso, quiero que nos explique ¿qué es lo que piensa 
hacer este Gobierno cuando de aquí a 2023 el total de jubilaciones previstas es 
de 73? Ya se lo digo yo, nada, igual que hicieron desde 2008 con la última 
entrada hasta 2020.   
 
 
En Cartagena, sólo en el primer trimestre de 2020 se han cometido casi 2.000 
infracciones penales, repartidas entre asesinatos, robos, agresiones sexuales, 



abusos sexuales…y un largo y macabro registro que lleva atormentando a esta 
ciudad desde hace años.  
 
Algo mal deben de estar haciendo si los policías se manifiestan y reclaman 
nuestra ayuda para que traigamos a este pleno las siguientes demandas 
URGENTES:  
 
Material y Comunicaciones:  
 
- Guantes para los motoristas, la mayoría están llenos de agujeros y no 

cumplen su función.  
 

- Botas para todos los agentes, hay policías que increíblemente con la que 
tenemos encima, están reutilizando calzado de compañeros que cambiaron 
de destino.  
 

- Pantalones para motoristas, sólo tienen 1 por agente y las condiciones en 
las que están son deplorables.  Reparando ellos mismo los rotos y 
descosidos.  

 
- Un punto importantísimo, los 41 compañeros nuevos NINGUNO tiene 

chaleco antibalas, debe ser que en Cartagena la seguridad propia se gana 
por experiencia en el cuerpo, y no tienes derecho a proteger tu vida desde el 
principio.  
 

- Hay ropa que la dan sin necesidad ninguna, la partida presupuestaria hay 
que gastarla y de golpe se compran centenares de cosas sin preguntar por 
su necesidad. Hay agentes con 4 polos todavía en sus bolsas.   

 
- En cuanto a comunicaciones, tal y como ya expusimos en nuestra anterior 

moción, sigue el proyecto sin renovar desde el año 2007, emisoras sin 
sonido y sin ningún tipo de filtro de seguridad con el sistema analógico que 
usan. Hasta tal punto que en ocasiones se dan las circunstancias de que los 
agentes han identificado bromas y burlas por el mismo canal que usan. Con 
el sistema digital hay muchos cortes y cantidad de compañeros que no lo 
tienen, hay órdenes que se pierden por que no se comunica por el mismo 
medio. En fin, parece una broma, pero no lo es.  

 
Control sanitario  
 
Siguiendo el ejemplo de La Unión, para evitar el contagio masivo, la policía local 
ha sido distribuida en distintos grupos de trabajo. Con lo que, si tenemos un 
contagio en un grupo, los compañeros afectados son muchos menos y el riesgo 
para el resto de los compañeros de grupos es nulo o casi nulo.  
 
Otra propuesta para mejorar y no poner en riesgo a nuestros agentes es 
modificar el sistema de nombramientos de servicio, en una sala de apenas 60 
metros, muchas veces se juntan 20 agentes para que se les explique el destino 
para el resto de la jornada. Para evitar este riesgo innecesario, este 
ayuntamiento dispone de un sistema de mensajería instantáneo, por donde ya 



se informa de las horas RED, juicios, presentación de documentación, etc. Se 
podría usar este sistema para nombrar el servicio con antelación y evitar 
aglomeraciones de policías en una sala.  
 
 
Vehículos y motos  
 
No nos vamos a extender en este apartado por que harían falta 10 páginas en la 
moción. 
Coches y motos sin pasar revisiones, destrozados por dentro y por fuera, media 
de 300.000km y 400.000km por vehículo, coches sin mampara de protección, a 
penas 6 motos ¨semi nuevas¨ para 20 motoristas en plantilla…un largo etcétera 
que ustedes ya conocen.  
Les vamos a rogar que sigan el ejemplo de muchos ayuntamientos de España y 
en vez de decir que tienen 400.000€ para comprar no se cuantos 
coches…ahorren ese dinero y adquieran una flota con un sistema mucho más 
eficiente y económico a la larga, el renting.  
 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la concejal que suscribe presenta para su debate 
y aprobación la siguiente: 
 
 

                 MOCIÓN 

1.- Que se realice por parte del órgano pertinente una previsión de 
material por personal en función del uso, para facilitar todo una vez al 
año. Y de esta manera controlar gasto y necesidad.  

2.- Que se creen grupos de trabajo para evitar contagios masivos y de 
esta manera no poner en riesgo a la seguridad ciudadana por las bajas en 
nuestra policía local, y proteger a su vez a todos los compañeros.  

3.- Utilizar el actual sistema de mensajería instantáneo para dar aviso de 
todos los nombramientos de servicio sin poner en riesgo a nadie, durante 
el periodo de excepción en el que nos encontramos.  

4.- Que se estudie y se presente una propuesta en este pleno por parte del 
Gobierno, con un plan de Renting para adquirir y renovar la flota de 
coches y motocicletas, con el fin de compararlo con el actual modelo de 
comprar y no mantener por el coste elevadísimo que supone.  

5.- Que se actualice de una vez por todas, el actual sistema de 
comunicación interna de la Policía Local, tan necesario y reclamado por 
todos y cada uno de nuestros agentes.   

 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
                             En Cartagena a 19 de agosto de 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Fdo. Gonzalo Abad Muñoz                    Fdo. María del Pilar García Sánchez 
Portavoz G. Municipal VOX Ct.                           Concejal del G. Municipal VOX Ct. 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

 


